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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL   
INTINJEFATURA/DEPARTAMENTO/DIRECCIÓN/UNIDAD 

 
 

 
Bogotà D.C., diciembre 16 de 2020 
 

 

Señor (a) 

JUEZ 60 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Sección Tercera  

E.     S.     D.  

 

PROCESO            : 11-001-3343-060-2020-00013-00   

DEMANDANTE           : FERNEY RENTERIA CORDOBA 

DEMANDADO         :MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO     

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 

 

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 

de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.32.714.620 expedida en 

Barranquilla, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Número 64.050 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la NACIÓN - 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL en el proceso de la 

referencia, conforme al poder otorgado, doy CONTESTACIÓN a la demanda en los 

siguientes términos:  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Pretenden los demandantes mediante el presente medio de control de reparación directa 

se les reconozca lo siguiente:  

 

1.1 Que se declare administrativamente responsable al demandado, por la enfermedad 

sufrida por el joven Renteria durante el servicio militar obligatorio. 

 

1.2 Que como consecuencia de la anterior declaración se le condene al pago de los 

perjuicios que a continuación se reclaman asi: 

 
2.2.1. Perjuicios Morales. En cuantía de veinte (20) salarios minimos legales mensuales 
vigentes, a favor de cada uno de los convocantes. 
 
2.2.2. Daño a la salud. Pado de veinte(20) salarios minimos legales mensuales vigentes, a 
favor de la victima directa. 
 
2.2.3 Lucro Cesante: El cual se reclama a favor del soldado lesionado y cuyo monto 
dependerá de la pérdida de capacidad laboral del soldado, proyectada por el tiempo de su 
vida futura. 

 
1.3 Que se condene en costas al demandado. 

 

EN CUANTO A LOS  HECHOS 

 

HECHOS No. 1.1. y 1.2. Es cierto.  No obstante, con relación a la presunción de 
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que haya sido incorporado en buenas condiciones debe tenerse en cuenta que si 

bien es cierto la institución realiza exámenes para la valoración de la aptitud 

psicofísica de los conscriptos, existen enfermedades que no pueden 

diagnosticarse sino a través de la práctica de exámenes minuciosos, específicos y 

especializados, los que serían practicados siempre y cuando la persona brinde 

una información clara y completa sobre su estado de salud.   

. 

HECHOS 1.3. Son ciertos, de acuerdo a la documental aportada. No obstante la 

autenticidad de la misma debe probarse, toda vez que los documentos aportados 

no son legibles. 

 

HECHO. 1.4. Me atengo a lo que resulte probado en la Junta Medico Militar que se 

le practique al señor  FERNEY RENTERIA CORDOBA 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que no 

puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política, ante la existencia de un eximente de responsabilidad. 

 

Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por las  lesiones 

que dice haber sufrido el actor a lo largo de la prestación de su Servicio Militar, puesto 

que como se demostrará en el curso del proceso, los hechos por los que se demanda 

en nada tocan la esfera de responsabilidad de la Administración si se tiene en cuenta 

que ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u omisión ha generado 

un daño. 

 

Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a 

favor del demandante, así: 

 

1. PERJUICIOS MORALES  
 

Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que se 

haya avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño 

causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la 

demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha existido un 

perjuicio de tipo Moral en atención a la nimiedad que contempla la afección sufrida por 

el ex soldado. 

 

2. DAÑO A LA SALUD 

 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión,  pues la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este 
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concepto  dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho 

afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en la 

declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 

 

 

De conformidad con lo anterior, se tienen las siguientes pruebas: 

 

• Historia Clínica, donde lo que se puede evidenciar es que se le realizo el tratamiento 

de la enfermedad, no existe prueba de que a la actualidad exista un daño por cuanto 

no se evidencia la Junta Médica Laboral Militar, donde se pueda establecer. 

 

Esto en atención a que lo que se valora para la acreditación del daño a la salud son 

las SECUELAS que deje consigo el daño, de conformidad con lo preceptuado por el 

Consejo de Estado: 

 

“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la 

gravedad o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente 

probada dentro del proceso, relativa a los aspectos o componentes 

funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la 

enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno 

social y cultural que agraven la condición de la víctima.” /Negrilla 

fuera de texto” 

 

3. PERJUICIO MATERIALES 

 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 

MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante 

aparece cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los 

acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

En el sub examine no podría reconocerse tal solicitud por cuanto en primer lugar se 

está reclamando una AFECCIÓN que según documentos adjuntos YA FUE TRATADA 

y de ninguna forma impide desarrollar al señor FERNEY RENTERIA CORDOBA, sus 

actividades en forma normal en el ámbito laboral. Por tanto si existe una falta de 

ingresos en el patrimonio del hoy demandante, esta circunstancia atiende al grado de 

escolaridad que ha tenido el ex soldado y las actividades en que sabe desempeñarse. 

Así se demuestra entonces que el Ejército Nacional no tiene nexo alguno con esta 

circunstancia y en tanto debe desestimarse tal pretensión.    

 

Por otro lado, debe entrar a probar la parte demandante que el señor FERNEY 

RENTERIA CORDOBA, que para la época en la cual se presenta el daño, realizaba 
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una actividad productiva que le reportara un ingreso que cesó.  

 

A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Como quiera que no es posible establecer la 

totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del 

Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar 

pagos a los que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

Régimen de responsabilidad y jurisprudencia aplicable al caso.  

Responsabilidad extracontractual del Estado 

El artículo 90 constitucional dispone que el Estado responda patrimonialmente por 

los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 

omisión de las autoridades públicas. Esta responsabilidad del Estado se hace 

patente cuando se configura un daño, el cual deriva su calificación de antijurídico 

atendiendo a que el sujeto que lo sufre no tiene el deber jurídico de soportar el 

perjuicio, tal como ha sido definido por la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado1. 

De manera que los elementos que sirven de fundamento a la responsabilidad son 

esencialmente el daño antijurídico y su imputación a la administración como lo 

advierte el H. Consejo de Estado así:  

 

(…) entendiendo por tal, el componente que permite atribuir jurídicamente 

un daño a un sujeto determinado. En la responsabilidad del Estado, la 

imputación no se identifica con la causalidad material, pues la atribución de 

la responsabilidad puede darse también en razón de criterios normativos o 

jurídicos. Una vez se define que se está frente a una obligación que 

incumbe al Estado, se determina el título en razón del cual se atribuye el 

daño causado por el agente a la entidad a la cual pertenece, esto es, se 

define el factor de atribución (la falla del servicio, el riesgo creado, la 

igualdad de las personas frente a las cargas públicas (…) ”. 2  

 

Se puede evidenciar que el Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, asumió 

todos los gastos de atención médica que fueron suministrados al señor 

ALBERTO LUIS ESPITIA MENDOZA, en razón del el principio de solidaridad, 

de la Institución con el personal de soldados, de igual manera, una vez se 

cuantifica el porcentaje de la disminución de la capacidad laboral, a través de 

una junta medico laboral, se le reconoce a título de indemnización; así no haya 

existido vínculo laboral ni prestacional entre el lesionado y el Ministerio de 

Defensa- Ejército Nacional. 

 

                                                 
1
 Consejo de Estado; Sección Tercera; Sentencia del 13 de agosto de 2008; Exp. 17042; C.P. Enrique Gil 
Botero. 
2
 Consejo de Estado; Sección Tercera; sentencia del 16 de septiembre de 1999; Exp.10922 C.P. Ricardo 
Hoyos Duque.  
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EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL DAÑO 
 
Como se ha venido sosteniendo, en el caso objeto de litigio, no existe prueba del 
daño que alega el demandante con lo cual es imposible atribuir responsabilidad a 
la entidad demandada, puesto que ni siquiera se tiene certeza del supuesto daño 
tornándolo en INEXISTENTE, toda vez,  es claro que para que se le pueda atribuir 
responsabilidad a la Administración, el principal y más importante de los supuestos 
es el DAÑO que en sub judice no ha sido demostrado. El demandante pretende 
ser resarcido en un perjuicio del que no hay sustento probatorio alguno y del que 
ni siquiera se ha esmerado en cuantificar.  
 
No es posible condenar a la entidad a responder teniendo como sustento para ello 
simples especulaciones de la parte actora.  
 
El Consejo de Estado se ha pronunciado al respecto y ha manifestado:  

 
“(…) El daño constituye el primer elemento o supuesto de la 
responsabilidad, cuya inexistencia, o falta de prueba, hace inocuo el 
estudio de la imputación frente a la entidad demandada; esto es, ante la 
ausencia de daño se torna estéril cualquier otro análisis, como quiera 
que es el umbral mismo de la responsabilidad extracontractual del 
Estado. El daño antijurídico, a efectos de que sea indemnizable, 
requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna 
imprescindible que se acrediten los siguientes aspectos relacionados 
con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser 
antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de 
soportarlo; ii) que se lesione un derecho, bien o interés protegido 
legalmente por el ordenamiento; iii) que sea cierto, es decir, que se 
pueda apreciar material y jurídicamente; por ende, no puede limitarse a 
una mera conjetura(…)” 

 
Por lo anterior, solicito a su H. Despacho se declare probado el Medio 
Exceptivo propuesto. 
 

De igual manera, la parte demandante no demostró que la causa de la 

enfermedad fuera consecuencia de una negligencia por parte del MINISTERIO DE 

DEFENSA -EJERCITO NACIONAL, es decir que sus pretensiones se fundan en 

solas especulaciones y conjeturas que no sirven de sustento para las decisiones 

jurídicas que se solicitan en la demanda, por lo tanto el daño referido no se le 

puede imputar a la Entidad demandada, ya que es dable admitir, que puede existir 

un defecto fáctico que impide deprecar la responsabilidad administrativa solicitada 

en la demanda. 

 

Así pues, con fundamento en los breves argumentos expuestos a lo largo de la 

presente contestación, sírvase señora Juez, declarar probados los fundamentos 

jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la 

demanda. 

 

Imputación jurídica  

 

Ahora bien, acreditado el daño, debe abordarse el análisis del otro elemento de la 
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responsabilidad, es decir, desde el plano de la imputación, corresponde 

determinar si la herida producida en la humanidad del soldado, FERNEY 

RENTERIA CORDOBA es atribuible a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJERCITO NACIONAL.  

 

EXCEPCION DE CAUSA LÍCITA  

 

La tradicionalmente denominada causal eximente de responsabilidad que 

constituye diversos eventos que dan lugar a que devenga jurídicamente imposible 

imputar, a la persona o entidad demandada dentro del mismo los daños 

pretendidos. 

  

De la anterior normatividad y jurisprudencia citada se puede fundar que la 

responsabilidad patrimonial del Estado se presenta entonces como un mecanismo 

de protección, el cual puede ocasionar daños, que son resultado normal y legítimo 

de la propia actividad, al margen de cualquier conducta culposa, licita e ilícita, 

significando lo anterior, obviamente que no todo perjuicio debe ser reparado 

porque puede no ser antijurídico, y para saberlo será suficiente acudir a los 

elementos del propio daño, que puede contener causales de justificación que 

hacen que la persona tenga que soportarlo, como en el presente caso, en donde 

lo cierto es que el mismo FERNEY RENTERIA CORDOBA, cumplía con el deber 

constitucional en cuento del restablecimiento del orden público se trata aceptando 

la posibilidad de que sobrevengan tales eventualidades debiéndolas asumir como 

una característica propia de las funciones que se aprestaba a cumplir. 

 

De otro lado, cabe recabar sobre lo manifestado por el H. Consejo de Estado, y la 

afectación de los derechos a la vida y a la integridad personal de los agentes de 

la fuerza pública así:  

 

“(…) la actividad que dichos servidores públicos ordinariamente despliegan, 

riesgo que se concreta, por vía de ejemplo, en los eventos en los cuales 

tiene lugar el deceso o la ocurrencia de lesiones como consecuencia de 

combates, emboscadas, ataques de grupos subversivos, desarrollo de 

operaciones de inteligencia, entre otras actuaciones realizadas en 

cumplimiento de operaciones o de misiones orientadas a la consecución de 

los fines que constitucional y legalmente concierne perseguir a la fuerza 

pública; de allí que cuando el riesgo se concreta, en principio no resulte 

jurídicamente viable atribuirle al Estado responsabilidad extracontractual 

alguna en sede judicial (…)”3 (Negrilla Entidad Demandad)  

  

De modo que el régimen que se establezca en el presente caso, debe fundarse en 

las razones tanto fácticas como jurídicas que constituyen el fundamento de las 

pretensiones, exonerando así a la entidad demandada, por falta de prueba como 

                                                 
3
 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA 
SUBSECCION B Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 
dos mil once (2011) Radicación número: 52001-23-31-000-1999-00071-01(21601) 
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ha bien lo manifestó el H. Consejo de Estado así:  

 

“(…) Esta Sala, en sentencia de 19 de abril pasado4, unificó su posición 

en el sentido de indicar que, en lo que se refiere al derecho de daños, el 

modelo de responsabilidad estatal que adoptó la Constitución de 1.991 

no privilegió ningún régimen en particular, sino que dejó en manos del 

juez definir, frente a cada caso concreto, la construcción de una 

motivación que consulte las razones tanto fácticas como jurídicas que 

den sustento a la decisión que habrá de adoptar. Por ello, la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo ha dado cabida a la utilización de 

diversos “títulos de imputación” para la solución de los casos propuestos 

a su consideración, sin que esa circunstancia pueda entenderse como la 

existencia de un mandato que imponga la obligación al juez de utilizar 

frente a determinadas situaciones fácticas –a manera de recetario- un 

específico título de imputación. Por ello se concluyó en la mencionada 

sentencia de la siguiente forma: 

 

“ (…)  

 

En consecuencia, el uso de tales títulos por parte del juez debe hallarse 

en consonancia con la realidad probatoria que se le ponga de presente 

en cada evento, de manera que la solución obtenida consulte realmente 

los principios constitucionales que rigen la materia de la responsabilidad 

extracontractual del Estado, tal y como se explicó previamente en esta 

providencia (…) ”5 

 

EXCEPCIÓN DE FUERZA MAYOR O CAUSA EXTRAÑA EN CONCURRENCIA 

CON LA CULPA DE LA VICTIMA  

 

La situación constitutiva de la fuerza mayor debe ser un hecho extraño a quien la 

alega, totalmente imprevisible e irresistible, capaz de determinar y justificar el 

incumplimiento o inejecución de determinado deber u obligación por parte de éste.  

 

En razón de su carácter imprevisible e irresistible, la fuerza mayor es considerada 

en nuestro ordenamiento jurídico como causa eximente de responsabilidad, por 

cuanto viene a justificar el incumplimiento de la correspondiente obligación, así lo 

manifestó el H. Consejo de Estado respecto de los elementos que lo configuran: 

 

 (…) la imprevisibilidad que es propia de la figura, se presenta cuando 

resulta totalmente imposible visualizar o contemplar el hecho con 

anterioridad a su ocurrencia. Para establecer qué es lo previsible, se hace 

necesario considerar las circunstancias particulares del caso concreto a fin 

de verificar cuáles son las previsiones normales que habrían de exigirse a 

                                                 
4
 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 19 de abril de 2012. MP. Hernán Andrade Rincón. Exp 
21515. 
5
 Sala Plena radicación 24392 de agosto 23 de 2012. 
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quien alega en su beneficio ese fenómeno liberatorio (…)”6 

 

Se puede derivar entonces, que la picadura que sufrió el señor FERNEY 

RENTERIA CORDOBA, era imposible de predecir, pues no se sabía con 

antelación que ello pasaría, más aun por las condiciones climáticas que presenta 

el departamento de Antioquia, en ella solo se presenta el piso térmico cálido, con 

temperaturas que oscilan entre los 27 y los 31° C, apropiado para el mosco que 

transmite la enfermedad de la leishmaniasis, las lluvias son abundantes, 

superando los 3.000 milímetros anuales, la que la convierte en una zona 

abismalmente húmeda.  

 

En cuanto al carácter irresistible tenemos que, era imposible evitar la picadura del 

mosco que transmite esta clase de enfermedad, pues es difícil para el Estado 

(falla relativa del servicio), prever en donde se encuentran los moscos que puedan 

perjudicar la salud de sus soldados, y a quiénes puedan picar; es necesario tener 

en cuenta que no es posible ubicar todos los soldados del país en un territorio en 

donde el clima sea templado con el fin de evitar estar picaduras, lo anterior no 

significa, que en estos climas no haya algún tipo de epidemia de moscos que 

pueda perjudicar la salud de los soldados, convirtiéndose en un problema de salud 

pública en el país y en el mundo entero. 

 

En un estudio reciente en el Portal de Salud - Salud Madrid de la Comunidad de 

Madrid del 24 de febrero de 1025, al resolver varias preguntas respecto a esta 

clase de enfermedad manifestó:  

 

“ (…) ¿Cómo se infectan las personas? 

 

El contagio a las personas se produce a través de la picadura del mosquito-

flebotomo que se ha contagiado al picar previamente a un animal infectado, en 

España habitualmente el perro y algunos animales silvestres como la liebre y 

el conejo. La enfermedad no se transmite por contacto directo de persona a 

persona o de animal a persona. 

 

No es un mosquito común, es un insecto al que se le llama flebotomo y es 

más pequeño, de color amarillo-pajizo y de vuelo silencioso. 

  

Las horas de mayor actividad del mosquito-flebotomo que transmite la 

leishmaniasis son al anochecer, las primeras horas de la noche y al amanecer, 

no actúa durante el día. Si usted vive en una zona donde hay estos mosquitos-

flebotomos, trabaja al aire libre a esas horas, duerme los meses de calor con 

la ventana abierta o no se protege de las picaduras, tiene más probabilidad de 

ser picado y adquirir la infección. 

 

                                                 
6
 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION PRIMERA Consejero 
Ponente: MARCO ANTONIO VELILLA MORENO (E) Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil doce 
(2012 
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¿Si me hubiera picado un mosquito-flebotomo infectado, cuándo 

desarrollaría la enfermedad? 

El tiempo que transcurre desde la picadura del mosquito-flebotomo hasta que 

se desarrolla la enfermedad puede variar desde diez días a varios meses. Por 

lo regular es de dos a seis meses en la forma visceral y de dos semanas a 

cuatro meses en la forma cutánea. 

 

¿Hay personas con más riesgo de contraer la enfermedad? 

Todas las personas de todas las edades tienen riesgo de contraer la infección 

si viven en una zona endémica. Los pacientes con problemas de inmunidad 

tienen más probabilidad de desarrollar la enfermedad. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Salud ha aunado esfuerzos y ha puesto toda su 

infraestructura científica, humana y tecnológica (falla relativa del servicio) con el fin 

de prevenir esta clase de enfermedad pero ha sido imposible debido a varios 

factores como lo manifestó que:  

“ (…) La leishmaniasis es un problema creciente de salud pública en el 

contexto mundial. En Colombia, la situación es de alarma debido al incremento 

de casos de leishmaniasis cutánea que se viene registrando desde 2003 y el 

cambio en el patrón epidemiológico dado por la aparición de nuevos focos, el 

proceso cre- ciente de domiciliación y urbanización del ciclo de transmisión… 

(…)  

2. Metodología  

Se elaboró una estrategia participativa que incluyó la realización de bús- 

quedas sistemáticas, analizando su validación externa (generalización de re- 

sultados) mediante el trabajo colaborativo de un grupo de expertos 

provenientes de establecimientos de la red pública, sociedades científicas, 

comisiones nacionales, del mundo académico y sector privado. En breve, para 

la construcción de la guía se consultaron las siguientes fuentes electró- nicas 

de información biomédica: MEDLINE  (desde su aparición hasta junio de 

2005), LILACS  (desde su aparición hasta junio del 2005), el COCHRANE 

Guías de promoción de la salud y prevención de enfermedades en la salud 

pública Controlled Trials Register (CCTR, Número 1, 2000). Asimismo, la 

búsque- da se complementó con una manual en artículos de revisión 

recuperados de revisiones sistemáticas, narrativas y los consensos de la OPS. 

Para minimizar los sesgos de publicación, se adelantaron averiguaciones con 

autoridades académicas en busca de información no publicada. (…) “7 

De lo anterior, se puede establecer que es difícil determinar cuándo, dónde y a 

qué horas el mosco transmisor puede picar a una persona, pues como se 

evidencia, éste pica en horas de la noche o madrugada, cuando las personas 

descansan y se vuelven más vulnerables, lo cual se sale le orbita de la guarda por 

                                                 
7
 acin.org. 
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parte del estado respecto de los soldados, pues reitero es imposible predecir y 

evitar dicha picadura. 

Se puede derivar de lo anterior, que el mundo entero sufre esta epidemia la cual 

ha sido catalogada como de salud pública, encontrando varios situaciones que 

hacen imposible acabarla, pues como se dijo líneas atrás, nacen nuevos focos con 

mutaciones distintas. 

En consecuencia, es fundamental que tales operaciones militares se puedan 

realizar, con el compromiso del personal de soldados regulares, de lo contrario el 

Estado quedaría desamparado en igualdad de condiciones contra los grupos al 

margen de la ley, pues no hay tanto personal militar para cumplir las labores de 

cuidado diarias que involucran a todas la fuerzas militares por cielo, tierra y mar, 

dejando así una brecha enorme para que estos delincuentes sigan delinquiendo y 

atemorizando el país. 

 

Por último, es preciso anotar que si bien es cierto, de los documentos aportados 

por el apoderado de la parte demandante, al señor FERNEY RENTERIA 

CORDOBA, le fue diagnosticada la leishmaniasis, la entidad demandada le presto 

la atención médica y el tratamiento correspondiente y se devolvió en las mismas 

condiciones a su hogar, sin impedimento alguno que impida efectuar las labores 

cotidianas, pues no tuvo ningún otro incidente en la entidad ni limitación alguna, 

pues más allá de las apreciaciones subjetivas elevadas por el apoderado de la 

parte demandante en el libelo de la demanda sobre su supuesta limitación, ello no 

está probado en el plenario y arroja duda sobre la veracidad de su supuesta 

limitación.  

 

De otra parte, del documento aportado de folios 35 a 51 se puede extraer que 

efectivamente el MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL cumplió 

con los tratamientos que ameritan esta clase de enfermedad y que fueron 

determinantes para su mejoría. 

Así las cosas, le solito señor juez tener en cuenta que el soldado FERNEY 

RENTERIA CORDOBA, adquirió dicha enfermedad fue a causa de una fuerza 

mayor, lo cual es imposible para el Ejército Nacional determinar en donde pueda 

suceder este hecho.  

ANEXOS CON LA DEMANDA. 

 

 Poder con sus anexos. 

PRUEBAS 

 

1. Que se oficie a la Dirección de Personal de Ejército Nacional, para que envíe 

con destino al presente proceso, lo siguiente: 

 

1.1. Expediente Prestacional de FERNEY RENTERIA CORDOBA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No, 1.003. 984.331. 
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2. Que se oficie a la Dirección de Sanidad Militar de Ejército Nacional para lo 

siguiente: 

2.1. Envie expediente medico laboral de FERNEY RENTERIA CORDOBA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No, 1.003. 984.331. 

2.2. Que en el evento de no existir Junta Médico Laboral Militar, se le practique la 

misma al señor FERNEY RENTERIA CORDOBA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No, 1.003. 984.331. 

 

PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen todas las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con los argumentos presentados.  

 

EN CUANTO A LAS COSTAS 

 

Se solicita con todo respecto tener en cuenta el siguiente pronunciamiento. “Se 

acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 

condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o 

arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas”8 

 

ANEXOS CON LA DEMANDA. 

 

 Poder con sus anexos. 

 

NOTIFICACIONES  

 

 

Las recibiré en la Secretaría del H. Juzgado o en la Dirección de Defensa Jurídica del 

Ejército, Sede Bogotá ubicada en la calle 44b No.57-15- Dirección de Defensa Jurídica 

del Ejército, vía web a los siguientes correos electrónicos: josefmunoz80@hotmail.com 

y josefmunoz80@gmail.com, teléfono celular  322 411 44 19. 

 

 

Del  señor Juez, atentamente; 

 

 

 

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES 

C.C. No. 32.714.620 de Bogotá  

T.P. No. 64.050  del C.S.J. 

                                                 
8
Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) 
sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los 
medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta 
procesal fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  



















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 8 6  5 	DE 2012 

(  24  DIC. 2012 

Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la 
actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 2 numeral 8 del Decreto 3123 de 2007, 2 
numeral 8 del Decreto 4890 de 2011, 23 de la Ley 446 de 1998, artículos 159 y 160 de la ley 
1437 de 2011 y 64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo previsto en el artículo 211 de la Constitución Política, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 
departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autoridades. 

Que en virtud de la norma en cita la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 
de los asuntos a ellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 
pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 
entre las autoridades administrativas y entre los organismos del respectivo sector. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 446 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 
quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 



RESOLUCIÓN NÚMERO  8 6 1 5  
2 4 D I C. 2012 

DE 2012 	HOJA No 2 

Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministerio de Defensa, se hace necesario delegar la facultad de notificarse y 
constituir apoderados, en algunos servidores públicos, en orden a garantizar el cumplimiento 
de los principios de eficacia, moralidad, economía y celeridad en la gestión litigiosa. 

Que el artículo 159 de la ley 1437 de 2011, establece: 

"CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Las entidades públicas, los particulares 
que cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo 
con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como 
demandantes, demandados o intervinientes en los procesos contencioso 
administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. 

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos 
judiciales, por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, 
Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Procurador General de la 
Nación, Contralor General de la República o Fiscal General de la Nación o por la 
persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la 
Rama Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa 
en cuanto se relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los 
que deba ser parte la Fiscalía General de la Nación. 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 
entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto. 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 
jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el 
contrato o acto haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República 
en nombre de la Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones 
del nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde 
distrital o municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de 
control del nivel territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo 
personero o contralor." 

Adicionalmente al artículo 160 de la ley 1437 de 2011, nos indica: 

"DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 
permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 
procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 
ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 
administrativo". 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
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Que de conformidad con el inciso primero del artículo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 
Nación y demás Entidades de Derecho Público, podrán constituir apoderados especiales para 
atender los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo 
consideren conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias 
análogas. 

RESUELVE 

CAPITULO PRIMERO 

DELEGACIONES AL INTERIOR DEL MINISTERIO DE DEFENSA — GESTIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 1. Delegar en el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional 
las siguientes funciones: 

1. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente y constituir apoderados en los 
procesos contencioso administrativos que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa 
Nacional, ante el Honorable Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y 
Juzgados Contencioso Administrativos, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad. 

2. Notificarse de las acciones de Tutela, de Cumplimento, Populares o de Grupo, 
pudiendo contestar, rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar los 
fallos por si o por intermedio de apoderado, así como presentarlas en nombre de la entidad 
como accionante o demandante. 

3. Notificarse de las demandas, atenderlas directamente o designar apoderados dentro de 
los procesos que cursen en los Juzgados Civiles, Penales y Laborales de todo el territorio 
nacional en contra de la Nación - Ministerio de .Defensa Nacional. 

4. Constituirse en parte civil o designar apoderados para que lo hagan, en los términos y 
para los efectos del artículo 36 de la Ley 190 de 1995. 

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 
funcionarios abogados del Ministerio de Defensa Nacional según lo requieran las necesidades 
del servicio, para los trámites tendientes a la recuperación de la cartera por cobro coactivo, o 
realizarlas directamente, así como asignar funciones de Secretario a un empleado de la 
misma entidad, con el fin de apoyar con las funciones administrativas. 

6. Notificarse y designar apoderados en las querellas policivas y administrativas que cursen 
ante el Ministerio de Protección Social e Inspecciones de Policía o atenderlas directamente. 

7. Designar apoderados con el fin de iniciar cualquier tipo de acción en las jurisdicciones 
contencioso administrativo, ordinaria y policiva o iniciarlas directamente. 

8. Notificarse y designar apoderados para atender e iniciar las actuaciones administrativas 
que se surtan o deban surtirse ante las entidades de la Administración Pública del orden 
Nacional, Departamental, Municipal o Distrital o hacerlo directamente o ante cualquier 
particular que ejerza funciones públicas, así como de las ofertas de compra de inmuebles que 
le presenten a la entidad. 

9. Notificarse y designar apoderados, así como adelantar todos los trámites administrativos 
inherentes a las actuaciones ambientales o atenderlo directamente. 
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ARTÍCULO 2. Delegar la función de notificarse de las demandas y constituir apoderados en 
los procesos contencioso administrativos, acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimiento que cursen contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional ante los 
Tribunales y Juzgados, en los Comandantes de las Unidades Operativas y Tácticas de las 
Fuerzas Militares que se indican a continuación. 

Ciudad 	de 
ubicación 	del 
Despacho Judicial Departamento 	Delegatario 
Contencioso 
Administrativo 
Medellín ntioquia 	 Comandante Cuarta Brigada 

lArauca 
Barranquilla 	tlántico 

Comandante Brigada Dieciocho 
Comandante Segunda Brigada 

rauca 

Barrancabermeja Santander del Sur 
Comandante Batallón de Artillería de Defensa Aérea 
No.2 Nueva Granada 

Cartagena 	Bolívar Comandante Fuerza Naval del Caribe 

Tunja 	 Boyacá Comandante Primera Brigada 

Buenaventura alle del Cauca 
Comandante Brigada Fluvial de Infantería de Marina 
No.2. 

Buga alle del Cauca 
Comandante Batallón de Artillería No.3 Batalla de 
Palace. 

Manizales 	Caldas 

Florencia 	Caquetá 

Comandante Batallón de Infantería No. 22 
"Ayacucho" 
Comandante Décima Segunda Brigada del Ejercito 
Nacional 

Popayán 	Cauca 

Montería 	Córdoba 

Comandante Batallón de Infantería No.7 "José Hilario 
López" 
Comandante Décima Primera Brigada del Ejército 
Nacional 

Yopal 	 Casanare 
Comandante Décima Sexta Brigada del Ejército 
Nacional 

Valledupar 	Cesar Comandante Batallón de Artillería No. 2 " La Popa 

Quibdo 	 Choco 
Comandante Batallón de Infantería No. 12 "Alfonso 
Manosalva Flores" 

Riohacha 	Riohacha 

Huila 	 Neiva 

Comandante Batallón de Infantería Mecanizado No. 6 
"Cartagena" 
Comandante Novena Brigada del Ejército Nacional 

Leticia mazonas 
Comandante Brigada de Selva No.26 del Ejército 
Nacional. 

Santa Marta 	Magdalena 

Villavicencio 	Meta 

Comandante Primera División del Ejército Nacional. 
Jefe Estado Mayor de la Cuarta División 

Mocoa 	 Putumayo omandante Brigada No.27 del Ejército Nacional 

Cúcuta 	 Norte de Santander 

Pasto 	 Nariño 

omandante Grupo de Caballería Mecanizado No. 5 
'General Hermógenes Maza" 
Comandante Batallón de Infantería No. 9 "Batalla de 
Boyacá" 

Norte de Santander 
Comandante Batallón de Infantería No.13 García 
Rovira. 
Comandante Octava Brigada del Ejército Nacional. Quindío JA

Pamplona 

rmenia 
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Pereira Risaralda 	iComandante Batallón de Artillería No. 8 "San Mateo" 

San Gil Santander 
Comandante Batallón de Artillería No.5 Capitán José 
Antonio Galán. 

Bucaramanga Santander Comandante Segunda División del Ejército Nacional. 

San Andrés San Andrés 
Comandante Comando Específico San Andrés 
y Providencia 

Santa 	Rosa 	de 
Viterbo 

Boyacá Comandante Primera Brigada del Ejército Nacional. 

Sincelejo Sucre Comandante Primera Brigada de Infantería de Marina 

Ibagué Tolima Comandante Sexta Brigada del Ejercito Nacional 

Turbo Antioquía 
Comandante Batallón Fluvial de Infantería de Marina 
No 20. 

Cali Valle del Cauca 
Comandante Tercera División del Ejercito Nacional 

ipaquira- 
Facatativá-Girardot 

Cundinamarca 
Director 	de 	Asuntos 	Legales 	del 	Ministerio 	de 
Defensa Nacional 

PARÁGRAFO. Podrá igualmente el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa 
Nacional, constituir apoderados en todos los procesos que cursen ante los Tribunales y 
Juzgados Contencioso Administrativos del territorio nacional. 

ARTÍCULO 3. Los delegatarios relacionados en el artículo 2 de la presente Resolución, 
contaran para el ejercicio de la función delegada con los profesionales abogados de la 
Dirección de Asuntos Legales de este Ministerio. 

Por su parte, los delegatarios brindaran apoyo a los abogados designados por la Dirección de 
Asuntos Legales para el cumplimiento de las funciones litigiosas a ellos asignadas, 
especialmente en la consecución de pruebas requeridas por las instancias judiciales al interior 
de los procesos. 

PARÁGRAFO. En aquellas Jurisdicciones en donde no se cuente con funcionario de la 
Dirección de Asuntos Legales, se deberá prestar por parte del delegatario apoyo al apoderado 
encargado de esa instancia judicial con la designación de un funcionario de su Unidad para 
que realice el seguimiento a los procesos judiciales que se sigan en contra del Ministerio de 
Defensa Nacional. Para el efecto se harán las coordinaciones pertinentes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DELEGACIONES EN OTRAS DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

ARTÍCULO 4. Delegar en el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada las siguientes 
funciones: 

1. La facultad de representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos contencioso administrativos que se surtan 
ante las diferentes instancias judiciales, así como en los procesos que se adelanten ante la 
Corte Constitucional por demandas de inconstitucionalidad contra normas de su competencia. 



2 4 D 1 C. 2012 
RESOLUCIÓN NÚMERO  e 6 1 5 ,  DE 2012 	HOJA No 6 

Continuación de la Resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y 
competencias relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional.". 

En desarrollo de esta facultad el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada podrá 
recibir notificaciones y constituir apoderados. 

2. La facultad para notificarse de las acciones de Tutela, Populares, de Grupo y de 
Cumplimento, pudiendo rendir informes, constituir apoderados en dichas acciones e impugnar 
los fallos por si o por intermedio de apoderado. 

3. La facultad para representar a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional -
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los procesos por cobro coactivo para 
hacer efectivos los créditos exigibles a favor de la Superintendencia y la facultad para 
constituir apoderados para hacer exigibles dichos créditos en todo el territorio nacional, para 
efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes. 

4. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa en los procesos ordinarios 
que contra la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cursen en los estrados 
judiciales. 

5. La facultad para representar a la Nación Ministerio de Defensa — Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en los procesos penales. 

ARTÍCULO 5. Delegar en el Director General de Sanidad Militar y Directores de Sanidad de 
las diferentes Fuerzas y Policía Nacional, en los Jefes de las Oficinas de Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Defensa Nacional, del Ejército Nacional, de la Fuerza Aérea 
Colombiana, de la Armada Nacional y de la Policía Nacional, o quien haga sus veces y en los 
Jefes o Directores de Personal o Desarrollo Humano o quien haga sus veces en el Ministerio 
de Defensa Nacional, el Ejército Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana, la Armada Nacional y 
la Policía Nacional  ,  la facultad de notificarse de las acciones de Tutela, pudiendo contestar, 
rendir informes e impugnar los fallos por sí o por intermedio de apoderado. 

En desarrollo de esta delegación se remitirá a la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio 
de Defensa Nacional, trimestralmente, la siguiente información: 

1. Corporación judicial que atendió la tutela. 
2. Accionante 
3. Causa de la Acción 
4. Resumen del fallo. 
5. Decisión de Impugnación, si ha hubiere. 

CAPITULO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 6. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN 

Las delegaciones efectuadas a través de la presente resolución, serán ejercidas por los 
funcionarios delegatarios conforme a las siguientes condiciones: 

1. La delegación es una decisión discrecional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 
2. El ejercicio de las competencias que por medio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad 
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litigiosa de las Entidades Públicas establecidas en la ley, manuales y políticas del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del 
presente acto. 
4. La delegación establecida en el artículo 3 de esta Resolución no comprende la facultad a 
motu proprio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación — Ministerio de 
Defensa Nacional. 
5. Las facultades delegadas mediante la presente Resolución son indelegables. 
6. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia, revisar y revocar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 
acto de delegación. 
9. El delegatario deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la 
delegación, hechos por delegante. 
10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996. 
13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegatario no 
extingue los efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 
legales aplicables, y en particular por los artículos 9 y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 
derogado o anulado por autoridad competente. 

ARTÍCULO 7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

Los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional, que tengan como función la actividad 
litigiosa ante las diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción 
que reposará en su folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar 
por la transparencia en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su 
actuación, compromiso a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes: 

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forma de contraprestación a ningún funcionario 
público. 

No propiciar que nadie, bien sea empleado de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre; 
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No recibir directa o indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado en los procesos que realiza para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, así 
como de los intereses de la institución o que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurídicas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las consecuencias que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTÍCULO 8. INFORME SEMESTRAL. El Superintendente de Vigilancia y Seguridad 
Privada, deberá remitir semestralmente un informe de la actividad realizada en virtud de esta 
Delegación al señor Ministro de Defensa Nacional para su seguimiento y control. 

Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa del Ministerio de Defensa Nacional, 
deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de los procesos a los 
delegatarios con copia a la Secretaría General de este Ministerio. 

PARÁGRAFO: El informe semestral que rindan los delegatarios indicados en este artículo y 
los apoderados a los delegatarios, constituirá uno de los mecanismos para efectuar el 
seguimiento y control de la función delegada en este acto administrativo. 

ARTÍCULO 9. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 
funcionarios designados como delegatarios a través de la presente Resolución, éstos deberán 
preparar un informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
constancia de la información y documentación entregada al nuevo funcionario que ejercerá las 
funciones o la competencia respectiva, cuya copia será remitida a la Dirección de Asuntos 
Legales del Ministerio de Defensa Nacional, para su control y seguimiento. 

ARTÍCULO 10. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución 
No. 3530 de 2007. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
2 4 DIC. 2012 

Dada en Bogotá, D.C. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 41111 

DARLOS PINZÓN BUENO/ 
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